Experiencia por la Justicia Restaurativa

Organización
Comisión de Justicia y Paz, Arquidiócesis de México

Acción

Justicia Restaurativa 

Descripción

Creación de espacios de mediación y ejercicio de una justicia alternativa a la que el derecho penal o civil exponen actualmente en México. La Justicia Restaurativa es un modelo de pacificación social que involucra a las comunidades en la resolución de sus conflictos entre particulares. 

Alcances

El modelo de mediación de conflictos y la aplicación de una justicia que alcance la reconciliación entre el ofensor y el ofendido se aplica en diferentes comunidades en México, principalmente en las indígenas del sur y sureste mexicano así como en la zona desértica del norte del país. El programa busca homologar este modelo de justicia a los establecidos recientemente en los esquemas orales que ha aprobado el Estado mexicano.

Destinatarios

Está orientado a solucionar conflictos diversos en comunidades específicas. Primeramente abordar una sensibilización y capacitación de comunidades y líderes sociales para el sano ejercicio de la justicia restaurativa para que ofensores y ofendidos resuelvan positivamente el conflicto que les aqueja.

Implementación

1. Crear una red en los centros de escucha, orientación o apoyo de Justicia y Paz en diferentes localidades de la ciudad de México. 

 2. Capacitar y sensibilizar a estas comunidades sobre modelos de justicia alternativos al penal o civil. 

 3. Ejercer el derecho a la resolución de conflictos por parte de las propias comunidades en la búsqueda de la reconstrucción del tejido social  y la restauración de la confianza comunitaria.

Recursos

Humanos y didácticos para promover cursos y talleres, donde facilitadores capaciten y acompañen a las comunidades. 

Contacto

José Luis Aguilar García

Justicia y Paz

5208-3200

